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ACUERDO No. PSAA09-5713 DE 2009

(Marzo 27)

“Por medio de la cual se elabora la lista de elegibles para proveer el cargo de Director Administrativo de la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial las conferidas por artículos 256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 26 de marzo de 2009,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. – Elaborar la siguiente lista de elegibles, en orden descendente de puntajes, tomada del registro de elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, destinado a la provisión del cargo de Director Administrativo de la Unidad Administrativa de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, así:

	Orden
	Nombre
	Puntos

	1
	López Ruiz Jorge Alberto
	803.34

	2
	Mcallister Braidy Samuel Ernesto
	767.94

	3
	Sanabria Grajales León Guillermo 
	757.03

	4
	Rojas Rojas Gladys
	726.41

	5
	Molano Moreno Jorge Enrique
	724.52

	6
	Abello Albino Isabel de los Milagros
	723.81

	7
	Granados Garrascal Pedro Amigt
	707.26

	8
	Muñoz Hernández Maria Cristina
	703.04

	9
	Saboya Vargas Francisco Antonio
	697.32

	10
	López Buitrago Maria Franza Enith
	695.78

	11
	Peña Medina Jairo Antonio
	663.09

	12
	Tobar Maldonado William Yovanny
	648.71

	13
	Forero Vivi Ruby Esther
	645.25

	14
	Zambrano Ordóñez Martha Patricia
	637.49

	15
	Hernández Martínez Juan de Jesús
	627.06

	16
	Baquero Daza Vivian Josefina
	619.65

	17
	Sereno Herrera Carlos Alberto
	617.66

	18
	Morales Corredor Carlos Humberto
	617.14

	19
	Mulford Velásquez William Rafael
	610.37

	20
	Castillo Ariza José de Jesús
	608.28

	21
	Bejarano Garrido Daniel
	605.62

	22
	Castellanos Gualteros Gustavo Abraham
	605.61


ARTICULO SEGUNDO. – El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES

Presidente   

UACJ
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